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VISTO :
Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del “Acuerdo de Prácticas Académicas”, anexo II,
con el Ministerio de la Mujer- Area Atención Integral a la Mujer Migrante y su familia y la Facultad de Ciencias Sociales –
Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO :
Que el presente Acuerdo de Prácticas Académicas  entre la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad de Córdoba
(UNC) y el Ministerio de la MUjer (RD-2022-577-UNC-DEC#FCS) tiene por objeto comprometer la colaboración de las partes
para el desarrollo de programas y proyectos que tiendan a la cooperación, complementación e intercambio sobre temáticas
definidas de mutuo interés; así como facilitar el desarrollo de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas
Académicas de Grado (PAG) de las/os estudiantes de las Licenciaturas en Trabajo Social, Ciencia Política y Sociología de la
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.

Que en orden 16 corre la  intervención de la Secretaría Académica

Por ello ;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar y sucribir el “Acuerdo de Prácticas Académicas”, anexo II entre el Ministerio de la Mujer- Area
Atención Integral a la Mujer Migrante y su familia y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, el que
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al Ministerio de la Mujer- Area Atención Integral a la Mujer Migrante y su
familia en el domicilio denunciado en el Convenio y solicitar su suscripción, todo a través de la Secretaría Académica de esta
Facultad. Oportunamente archivar.
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ANEXO II  


ACUERDO DE PRÁCTICA ACADÉMICA DE GRADO 


ENTRE  IA  FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES - UNIVERSIDAD NACIONAL DE  


CORDOBA  Y MINISTERIO DE LA MUJER DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


CÓRDOBA - ÁREA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA MUJER MIGRANTE Y SU FAMILIA 


• Acuerdo de Practicas Académicas de Grado 


_ 	Partes; Facultad cle:Cienclas Sociales UNCy Ministerio de la Mujer: -Área de AtericitSrylntegrai . 	. 	. 	 , 
MujerMigrante y sóFarnilla . 


Carrera de gradó: Licenciatura en Ciencla:Politka. 


Askinatura/Seminario/Trabajo Finalihelter de ..IYabajo Final Práctica Supervisada" 


Profesora Supervisora a cargo: Leticia EChavard _ 


Referente institucional de Prácticas Académicas del Centro de Prácticas: Marta Guerrero • • 


Plan de trabajo: La estudiante practicante se insertará en el Ministerio de la Mujer;  Area  de Atención' 
Integral ala Mujer Migranie y su Familia a fin de desarrollar la sistematización y registro del trabajo 


ejecutado por el Área para con las mujeres mlgrantes, junto con tina evaluación diagnóstica, 


Nómina de estudiantes quereallzerán las PAG en el CENTRO DE PRACTICAS 


NOMBRE ? APELLIDO DE LA 	 D.N I 	I 	FIRMA DE LA ESTUDIANTE 


ESTUDIANTE 


. 7-tECAFfiC 
Facultad de Ciencias Sociales 


Ufiiversidad Nacional de Cenia* 


IF-2923.-99997,171-UrN12:4X:$,P1 





		Page 1



	numero_documento: RD-2023-917-E-UNC-DEC#FCS
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 20 de Diciembre de 2023
		2023-12-19T14:20:02-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Alejandro Eugenio González
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-12-20T10:22:02-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Inés Peralta
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-12-20T10:22:03-0300
	GDE UNC




